
 

Carrera 10 No 28 – 49 

Edificio Centro Internacional Torre A –Piso 23 

Código Postal 110311 

Conmutador: (601) 2170711 Ext. 1000 

www.idt.gov.co 

 

GD-F12-V23                                                                                                                                                                                                                

 

SC-CER704773 SA-CER704774 

 
 

10003 

 
Bogotá,  

 
Señor 
ANONIMO  
Ciudad 
Asunto. Respuesta a radicado SINPROC No. 333081/2023 

  Expediente No 015-2023 

 
Atendiendo a la presentación de su petición mediante los canales de atención al ciudadano, 
me permito informarle que con ocasión a la misma se decidió por esta autoridad disciplinaria, 
previo análisis y estudio, se decidió ordenar auto inhibitorio de fecha 31 de mayo del 2023, 
en el cual se resolvió textualmente:  
 

“RESUELVE- PRIMERO: INHIBIRSE de adelantar acción disciplinaria por las razones expuestas 

en este proveído.  

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión al quejoso Anónimo en la cartelera virtual de la 

entidad, en los términos del parágrafo 1 del artículo 110 de la Ley 1952 de 2019, remitiendo copia 

de la presente providencia. 

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 209 CGD, advirtiéndose que la misma no constituye cosa juzgada, tal y 

como lo prevé el artículo 16 CGD, por cuanto de encontrarse o aportarse material nuevo que 

permita disponer del accionar del aparato disciplinario, se procederá de conformidad”. 

 
Así las cosas, damos tramite a su solicitud en los términos y disposiciones legales en materia 
disciplinaria.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PEÑA CASTRO  

Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario 

Correo electrónico: asuntosdisciplinarios@idt.gov.co 

 
 

Elaboró: Claudia Marcela Peña Castro – Jefe OCID  
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